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tukon Proyectos y Construcciones, Socie-
dad Limitada”, “Astunosa Investment, So-
ciedad Limitada”, “Pameran Grupo Ges-
tión, Sociedad Limitada”, “Viajes
Promochina Express, Sociedad Limitada”,
“Promociones Valdeleo, Sociedad Limita-
da”, don Miguel Espinosa Camacho, “Astu-
nosa Aparcamientos, Sociedad Limitada”, y
“Astunosa Servicios Inmobiliarios, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 5 de marzo de
2009, a las diez cuarenta y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 30, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de las demandadas, con apercibi-
miento de tenerles por confesos en caso de
incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Astunosa
Obras y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, don Bernandro María Pinazo Osuna
(administrador concursal), don Armando
Betancor Álamo (administrador concursal),
“Grupo Astunosa, Sociedad Limitada”,
“Camacho Patrimonial, Sociedad Limita-
da”, “Proyectos Eco Park, Sociedad Limita-
da”, “Astunosa Medioambiente Nuevas
Tecnologías, Sociedad Limitada”, “Toledo
Verde, Sociedad Limitada”, “Astunosa
Mantenimiento, Sociedad Limitada”, “As-
tukon Proyectos y Construcciones, Socie-
dad Limitada”, “Astunosa Investment, So-
ciedad Limitada”, “Pameran Grupo
Gestión, Sociedad Limitada”, “Viajes Pro-
mochina Express, Sociedad Limitada”,
“Promociones Valdeleo, Sociedad Limita-
da”, don Miguel Espinosa Camacho, “Astu-
nosa Aparcamientos, Sociedad Limitada”, y
“Astunosa Servicios Inmobiliarios, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.785/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Eloy Cede-
na Marcos, contra “Vagma, Sociedad
Anónima”, “Próxima Automoción y Servi-

cios DMG, Sociedad Limitada”, “Industria
Técnica de Automoción y Repuestos, Socie-
dad Limitada”, “Automóviles Cuzco, Socie-
dad Anónima”, “Automec, Sociedad Anóni-
ma”, “Itarsa Servicios, Sociedad Anónima”,
“Autoser Automóviles, Sociedad Limita-
da”, “Autotodo, Sociedad Limitada”,
“Tayrent, Sociedad Anónima”, “Distribu-
ción de Automóviles y Recambios Madrid,
Sociedad Anónima”, “Talleres Industriales
y Representaciones, Sociedad Limitada”,
“ITRA Industria Técnica Reparación de Au-
tomóviles, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.651 de 2008, se ha acordado citar a
“Vagma, Sociedad Anónima”, “Próxima
Automoción y Servicios DMG, Sociedad
Limitada”, “Industria Técnica de Automo-
ción y Repuestos, Sociedad Limitada”, “Au-
tomóviles Cuzco, Sociedad Anónima”,
“Automec, Sociedad Anónima”, “Itarsa
Servicios, Sociedad Anónima”, “Autoser
Automóviles, Sociedad Limitada”, “Autoto-
do, Sociedad Limitada”, “Tayrent, Sociedad
Anónima”, “Distribución de Automóviles y
Recambios Madrid, Sociedad Anónima”,
“Talleres Industriales y Representaciones,
Sociedad Limitada”, “Itra Industria Técnica
Reparación de Automóviles, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 12 de febrero de 2009, a
las doce y quince horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de las demandadas, con apercibi-
miento de tenerles por confesas en caso de
incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de citación a “Vagma,
Sociedad Anónima”, “Próxima Automoción
y Servicios DMG, Sociedad Limitada”,
“Automóviles Cuzco, Sociedad Anónima”,
“Automec, Sociedad Anónima”, “Autoser
Automóviles, Sociedad Limitada”, “Autoto-
do, Sociedad Limitada”, “Distribución de
Automóviles y Recambios Madrid, Socie-
dad Anónima”, “Itarsa Servicios, Sociedad
Anónima”, “Talleres Industriales y Repre-
sentaciones, Sociedad Anónima”, “Tayrent,
Sociedad Anónima”, “Industria Técnica de
Automoción y Repuestos” e “Itra Industria
Técnica Reparación de Automóviles, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.943/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Victoriano
Molina Mena, contra “Corvi Canalizaciones
y Construcción, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.627 de 2008, se ha acordado citar a
“Corvi Canalizaciones y Construcción, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 26 de febrero
de 2009, a las diez y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 32, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Corvi Ca-
nalizaciones y Construcción, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.947/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-986 de 2008,
hoy ejecución número 4 de 2009, a instan-
cias de don Jhosep Valderrama Delmar,
contra la empresa “Etna Classic, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, en los que en fe-
cha 13 de enero de 2009 se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jhosep Valderrama Delmar, contra la
empresa “Etna Classic, Sociedad Limitada”,
por un principal de 2.238,19 euros, más 168
euros en concepto de intereses y 350 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin, ex-
pídanse los correspondientes oficios y man-
damientos.
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c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así, por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Etna Classic, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 13 de enero de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/2.270/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Lodario Rodríguez,
contra don Eduardo González Rodríguez,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Fabe, Sociedad Anónima”, y “Saint An-
drews, Sociedad Limitada”, en reclamación
por Seguridad Social, registrado con el nú-
mero 21 de 2009, se ha acordado citar a don
Eduardo González Rodríguez, “Fabe, So-
ciedad Anónima”, y “Saint Andrews, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 26 de febrero de
2009, a las nueve y veinticinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Eduar-
do González Rodríguez, “Fabe, Sociedad
Anónima”, y “Saint Andrews, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.961/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 34
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 185 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Margarita Martín Solera, contra la em-
presa “Marbepo, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 22 de
diciembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Margarita Martín Solera, contra “Mar-
bepo, Sociedad Limitada”, por un principal
de 714,17 euros, más 53,6 euros en concep-
to de intereses y 71,4 euros de costas calcu-
ladas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2807/0000/64/0185/08,
sito en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-

cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Seoane García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Marbepo, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.152/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 187 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santo Minaya Abreu, don Francisco
Expósito Cortés, don Julio César Lebrón
Quezada, don Genri Minaya Abreu y don
José Ángel Almeida Almeida, contra la em-
presa “Innovación Arquitectónica y Desa-
rrollo Carlos III, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 7 de
enero de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

En su virtud, visto el precepto citado y de-
más de general aplicación: Se tiene por am-
pliada la ejecución por importe de 5.987,96
euros de principal, más la suma de 449,09
euros de intereses y 598,79 euros de costas,
prosiguiéndose la ejecución por un total de
13.298,96 euros de principal (de los cuales
5.987,96 corresponden a don Genri y 7.311
euros corresponden a don José Ángel),
997,41 euros de intereses y 1.329,89 euros
de costas, calculados provisionalmente.

Y a tal fin líbrense los correspondientes
oficios a fin de ampliar las cantidades por
las que se despachó la ejecución.

Y líbrese testimonio de la presente reso-
lución con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzga-
dos de Madrid, al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de los
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades, por las que se amplía la ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiendo solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,


